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PATRICIA BRAIM
JEFA DEP"RTAMENTO

SECo "DM. DEL CONSEJOSUPERIOR.

Ministerio de Cultura y Educación

Universidad Tecnológica Nacional
Rectorado

BuenosAires>18 de diciembre de 1998.

VISTO la ResoluciónN>275/98>elevada "ad-referéndum"por la Facultad Regional

Santa Fe>la que manifiesta la conveniencia de aceptar la donación de material bibliográfico>

oftecida por el Sr. Federico EUSEBI>y

CONSIDERANDO:

Que dicha donación constituyeun valioso aporte a la labor educativa que se lleva

a cabo en la citada UnidadAcadémica.

Que la Comisión de Presupuesto y Administración reunida el día 17 del corriente

aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida.se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aceptar la donación detallada por la Facultad Regional Santa Fe en su

Resolución ~ 275/98 por unmontototal de CINCUENTAPESOS ($ 50,-).-

ARTICULO2°.- Enviar nota de agradecimiento por intermedio de la Facultad Regional al Sr.

///...

EN EL AÑO DE SU 50 ANIVERSARIO



1948
ME

1998

Ministerio de Cultura y Educación
Universidad Tecnológica Nacional

R.ectorado
///...

ATRICIA BRAIM
.lEfA DEP4RrA/\/IENTO

SECo ADM. DEI. CON$EJO SUPERIOlt

Federico EUSEBI, adjWltando copia de la presente resolución.

ARTICULO3°.- Regfstrese. ComWlfquese.Tome intervención la Dirección Registro General

de Bienes Patrimoniales. Pase a la Facultad Regional Santa Fe a los efectos pertinentes.

Cumplido,archfvese.

RESOLUCION~ 729/98

U.UL
PATRIMONiO

EN EL AÑO DE SU 50 ANIVERSARIO

~. .--~ .
Ing. CARLOS E. FANTINI

SECRETARIO GENERAL A/C


